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CONSEJERIA DE EM PLEO
CADl Z

CONVENIO COLECITVO DE TRANSPORTES REGULARES Y
DISCRECIONALES DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ, PARA

LOS AÑOS 2010,2011,2012 Y 2013.
CÓDIGO DEL CONVENIO: 11100015012011

CAPITULO1.CONDICIONES GENERALES
ARTICULO I.-AMBITOFUNCIONAL.-ElpresenteConvenioColectivo

será de aplicación a las empresas y cooperativas con trabajadores por cuenta ajena,
dedicadas al transporte de viajeros, tanto urbano como interurbano. Las actividades
afectadaspor este convenio son las siguientes:
- Serviciosregulares de viajeros.
- Serviciosdiscrecionales de viajeros.

ARTICULO 2.-AMBITOPERSONALYTERRITORIAL.-Loestablecido
en este Convenio será de obligada y general observancia,para todas las empresas y
sus trabajadores, con cualquier modalidad de contratación laboral, comprendidas en
el ámbito funcional y que tengan su centro de trabajoen la provinciade Cádiz.

Encuantoalpersonade altadirecciónyaltagestión,seestaráa lodispuesto
en los articulos 10 ,40 Y20 del vigente Estatuto de los Trabajadores y la disposición
adicional5' de la indicada Ley.

ARTICULO 3.- AMBITO TEMPORAL.- El presente Convenio tendrá
una vigencia de cuatro años, comenzando la misma a partir del día I de enero de
2010, terminando su vigencia el 31 de diciembre de 2013, prorrogándose tácita y
automáticamentede añoenañosi nomediaradenunciaporcualquierade laspartescon
tres mesesde antelacióncomo mínimoa la terminaciónde su vigenciao de cualquiera
de sus prórrogas.

Independientemente de lo establecidoen el párrafo anterior, el presente
Convenio se aplicaráen todo su contenido hasta mientrastanto no sea sustituido por
un nuevoconvenionegociadopor las centrales sindicalesrepresentativas en el sector,
así como la Asociación Empresarial.

ARTICULO 4.- CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS.- Todas las
condiciones pactada en este convenio, estimadas de modo conjunto, tendrán la
consideración de mínimas,por lo que los pactos,cláusulasy condiciones actualmente
vigentes en cualquier empresa que implique condiciones más beneficiosas para los
trabajadores/as,subsistiránentalconceptocomogarantíapersonalparaquienesvinieran
gozandode ellas. "

ARTICULO 50
. _ COMPENSACION y ABSORCION.- Operará la

compensación y absorción cuando los salarios realmente abonadosen su conjunto y
cómputoanual,sea más favorablespara lostrabajadoresque lo fijadoen esteconvenio,

ARTICUL06°.-COMISIONMIXTAPARITARIADEINTERPREfACION
y VIGILANCIA.-
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. _ Composiciónde la Comisión Paritaria.-
Se constituye una Comisión Mixta paritariade Interpretación y Vigilancia, actuando
como partede la mismatres personas designadaspor la representación empresarialy
tresen representación de los trabajadores.Ambas representaciones guardará la misma
proporcionalidad de representatividad que tenía en la Comisión Negociadora del
Convenio. Ambasrepresentaciones podránasistir a las reunionescon sus respectivos
asesoresque tendrán voz pero no voto.
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. _ Competencia de la Comisión Paritaria.-
La Comisión Mixta estará para el cumplimiento y la interpretación de este Convenio
y resolverá las discrepanciasy cuantascuestionesse deriven del mismo, así como las
que se deriven de la legislación vigente.

Todasla empresasy trabajadoresque tenganproblemasde interpretacióny
aplicacióndeloestablecidoenleConvenioColectivoodelaquesederivendeLegislación
laboral vigente, deberán dirigirse por escrito a la Comisión Mixta, especificando los
motivosde discrepancia al respecto.

La ComisiónMixta de Interpretación y Vigilancia asumirátodas aquellas
competencias que ambas partes acuerdenen relación con al problemática laboral del
sector.

La Comisiónde vigilancia tendrá expresamente atribuida la competencia
en la supervisiónde la aplicación de la legislación de prevenciónde riesgoslaborales.

LalabordeestaComisiónenestamateria.seencaminará fundamentalmente,
a la información y asesoramiento de las empresas y trabajadores afectados por el
Convenio, así como a resolver las conductasque se le planteen, y proponer medidas
para solucionar problemas que puedan surgir, comprometiéndose las partes firmantes
del Convenio, a intentarencauzarlas actuacionesen materiade prevenciónde riesgos
laboralesa travésde esta comisión, inclusocomo mecanismoprevio, a cualquierotra
instancia.

LaresolucióndelaComisión Mixtade Interpretación y seguimientotendrá
los mimosefectosde aplicación que lo establecidoen el ConvenioColectivo.
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. _ Procedimiento de la ComisiónMixta.
Conel findequelaComisiónMixtatengaconocimientoprevio.lasempresas

y trabajadores con conflictos laborales se dirigirán a la comisiónMixta Paritaria por
escrito,donde se recogeráncuantasestimen oportunas.

LaComisión resolverámedianteresoluciónescritalosacuerdosadoptados
por la misma,dichosacuerdosdeberánser aprobadospor la mayoríade los miembros
de cada parte integrantesen la misma.

Los acuerdosse enviarán a los interesados en un plazo de 7 días después
de celebrada la reunión.

Enelcasodeque no sellegaráa acuerdoentrelosmiembrosde la Comisión
Mixta paritariaen el plazo de 7 días hábiles después de habercelebrado la reunión, la
Comisiónenviaráelactadelamismaa los interesados,donde serecogerála posiciónde
las partes, con el fin de que las partes puedan expeditar la vía para acudira los órganos
de la Jurisdicción Laboralo aquellosotros que las partes acuerdenpara la resolución
del conflicto planteado.
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. _ Convocatoria de la Comisión Paritaria.

La convocatoria de la reunión del a Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo podrá realizarsepor cualquierade las partes,con una antelación mínimade
5 días a la celebraciónde la reunión, recogiéndoseen la convocatoriael orden del día
correspondiente, lugar y horade la reunión.
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. _ Domicilio de la ComisiónMixta Paritaria.
El domicilio social de la Comisión Mixta Paritaria se establecen las

respectivassedesde laAsociacióndeEmpresariosy trabajadoresfirmantes del presente
Convenio,yen consecuenciase establecerápara la representaciónde las empresasen
Cádiz,Avda. Marconi, 37,Edif. Ma'arifa,y los trabajadores en C ádiz, 6- 4' planta por
CC.oO . y en Avda. de Andalucían° 6- 5' planta por U.G.T.

CAPITULO II. CONDICIONES GENERALES DE INGRESO AL
TRABAJO

ARTICULO 70
_ INGRESO EN EL TRABAJO.- La admisión de los

trabajadores/as, se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes.
Las empresas acogidas al presente Convenio deberán garantizar en su

ámbitode actuaciónel principio de igualdad, no pudiendoestablecer discriminación
alguna basada en motivosde raza, sexo, afiliación sindical, origen, condición socialy
lengua.

ARTICULO 80
. _ PERIODODEPRUEBA.-Deberánconcertarseporescrito

un períodode prueba, que en ningún caso podrá exceder de:
A) TécnicosTitulado,4 meses.
B)Encargados.PersonalAdministrativo,Oficialesdeprimeraypersonaldemovimiento,
2 meses.
C) PersonalSubalterno, 15 días.

Duranteelperíododepruebael trabajadortendrálosderechosy obligaciones
correspondientesa sucategoríaprofesionaly puestodetrabajoquedesempeñe,comosi
fueradeplantilla,exceptolosderivadosdelaresolucióndelarelaciónlaboral,quepodrá
producirsea instancia de cualquierade las partesdurantesu transcurso,sin necesidad
de previoavisoy sinque ninguna de las partes tengaderechoa indemnización alguna,
debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

Transcurridoelperíododepruebasinquesehayaproducidoeldesistimiento,
el contratoproduciráplenosefectos.cornputándose el tiempode los serviciosprestados
a efectosde antigüedad.

CAPITULOIII. CONTRATACION
ARTICULO90

. _ CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. El trabajador se
entenderácontratado a tiempoparcial cuando preste serviciosdurante un númerode
horas al día, a la semana,al meso al año, inferior al consideradocomo habitual en el
convenio colectivo.
a) En los contratosa tiempoparcial se indicarálacategoríaprofesional y departamento
o sección donde se realizaráel trabajo.
b) Los/as trabajadores/as serán retribuidos con lasmismas pagas extraordinarias que
los trabajadores a tiempo pleno y se calcularánconforme a la retribución mensual que
vinieranpercibiendo por su contratoa tiempo parcial.
e)Todoslosdemásconceptoseconómicos,talescomoplusde percepciónde asistencia,
plus de nocturnidad, antigüedad, peligrosidad, toxicidad y transporte, para estos
trabajadores les serán abonados análogamente con los mismo porcentajes que los
trabajadores a tiempo pleno, es decir, en proporción al número de horas trabajadas.
d)Tendránderechoaunperíododevacacionesyretribuciónde lasmismas.enproporción
a su salario mensual. La duración será análoga a la de los trabajadores/as a tiempo
pleno, en el caso de que el contrato a tiempo parcial lo fuera por reducción de horas
semanales o mensuales, los trabajadores tendránderechoa un período de vacaciones y
retribuciónde lasmismas,en proporcióna su salariomensual, laduraciónseráanáloga
a la de los/as trabajadores/asa tiempo pleno.

En el caso de que la reducciónfuera debido a un númerode mesesdentro
de un año,el fijo discontinuotendráderecho a un períodode vacaciones en proporción
a los meses trabajados.
e) El cambio de una trabajador/a a tiempo pleno por tiempo parcial, sólo será posible
cuando así lo solicite por escrito elfla trabajador/a y conocido por los representantes
de los/as trabajador/as.
\) El salario se fijaráy abonará mensualmente y será proporcional a número de horas
trabajadas,tomandocomobasedecálculoel salarioestablecidoparalos/astrabajadores/
as a tiempo pleno de igual funcióny categoría. ,

ARTICULO 10".- CONTRATO DE FORMACION. Los contratos de
formación se podrán celebrar con trabajadores mayores de 16 años y menores de 21
años,que no tengan la titulación requeridapara formalizar contratoen prácticasen el
oficio objeto de aprendizaje.

Igualmentese aplicaráeste articulo a los trabajadores/asminusválidos, sin
limitación.

El número de aprendices por centro de trabajo que las empresas podrán
contratar no será superior al fijado en la siguiente escala:
- Hasta 5 trabajadores: Un contrato de formación
- De 6 a 10 trabajadores: Dos contratosde formación.
- De 11a 25 trabajadores: Tres contratos de formación.
- De 26 a 50 trabajadores: Cuatro contratos de formación.
- De 51 a lOO trabajadores: Seis contratos de formación.

Paradeterminarelnúmerode trabajadoresenel centrodetrabajo seexcluirá
a los vinculados a la empresapor un contrato de formación.

Laretribucióndelostrabajadores/assujetosaestecontrato,serálasiguiente:
- Un 80% del salario convenio para el primer año de formación.
- Un 90% del salario convenio para el segundoaño de formación .

Los referidos porcentajes irán enfunción de lacategoríaprofesionaldonde
el trabajador/aesté ejerciendo la formación.

El tiempo dedicado a formación, fuera el puesto de trabajo, en ningún
caso será inferior al 15% de la jornadade trabajo establecida en el presente Convenio
Colectivo.

Teniendoencuentalascaracterísticasdeestesector,elcontratodeformación
solo se podrárealizaren oficinay talleres.
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Para todo lo demás no previsto en el presente artículo, se estará a lo
establecido en la Legislación Vigente al respec to.

ARTICULO 11"._CLAUSULA DE ESTABILIDAD
1"._ Ninguna empresa del sector podrá tener perso nal temporal en número superior al
50% de la plantilla . Quedará excluido de este cómputo los trabajadores contratados
por obra o serv icio.
2°.- Los contratos por circunstancia s de la produccióu teudrán una duración máxima
de 12 meses en un período de 18 meses, con base a lo dispuesto en el artículo 15.I .b
del Estatuto de los Trabajadores.
3°.- Entodo caso, se establece un porcentaje de trabajadores fijos en cada empre sa que
será el siguiente: el 40% de la plantilla media exis tente en el año anterior.
4°._ Los contratos por obra o servicio determ inado que se prevé n en el artículo 15 .I
A , del vigente Estatuto de los Trabajadores, serán utilizados por las respectivas
empre sas , cuando se contra te a un trabajador para realizar un servicio con autonomía
y sustantividad propia dentro de la actividad de la empre sa , y cuya ejecuc ión será
limitada en el tiempo, así mismo, se establecerá en el propio contra to de trabajo de
obra y servicio que une al trabajador ya la empresa , las obra s o servicios a las que está
afecto el mismo, y cuya duración determinará la del contrato temporal . Igualmente las
partes, de conformidad con la última parte de la letra a) del artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores, acuerdan que los trabajadore s adscritos a los contratos por obra o
servicio determinado podrán realizar servic ios distintos, sin que por ello se desvirtúe
la naturaleza temporal del contra to, ni suponga una utilización fraudule nta del mismo.

Las partes suscrib ientes acuerdan que los contratos por obra o serv icio
determ inado concertados con anterioridad al 19 de sept iembre de 2010 se regirán por
la normativa legal o convencional vigente hasta ese momento.
5°._ De conformidad con lo dispuesto en la Ley 3512010, de \7 de septiembre, de
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, los contratos de duración
determ inada o temporal, incluidos los format ivos, anteriormente suscritos o que se
formalicen durante la vigencia del presente Convenio o de cualquiera de sus prórrogas,
podrá n convertirse en la modalidad de 'Contrato para el Fomento de la Contratación
Indefiuida ' , previsto en dicha disposición .

Si la empresa lleva a cabo contrataciones con carácter indefiuido, tanto a
tiempo completo como a tiempo parcial , así como trans formac iones de contratos de
dura ción determinada en indefiuidos , tanto a tiempo completo como a tiempo parcial ,
podrá acogerse al conjunto de incentivos que regulados por el Decreto 149/2005, de
14 de junio y el Decre to 58/2007, de 6 de marzo, ambos de la Consejeria de Empleo
de la Junta de Andalucía.

Igualmente , si las empresas llevan a cabo las acciones de apoyo direc to a
la creación de empleo conteuidas en el Acue rdo de 15 de mayo de 2007, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se aprueb an los planes de actuaciones
territoriales integrales preferentes para el empleo de las zonas de la provincia de Cádiz
incluidas en el mismo ( Bajo Guadalquivir , la Bahía de Cádiz y el Campo de Gibralt ar) ,
podrá n acogerse a las prev isiones conte nidas en la citada normativa y al resto que le
sea de aplicación por la que se regulan los incentivos recog idos en el PLAN ATIPE.
6°._La comisió n paritari a del conveuio, tendrá competencia específica para vigil ar el
cumplimiento de este articulo .

ARTICULO 12°._ VACANTES. - Las empresas se compromete n a dar
oportun idad a sus produc tores para cubrir vacantes que se produzcan en las categorías
superiores mediante el correspondiente examen de capacidad , no contratando personal
ajeno, mientras haya trabajadore s de la empresa que acrediten su capacidad .

Lasempresas se compromete n en la medida enque le sean posib le mantener
y hasta elevar el número de puestos de trabajo.

El Delegado de Personal o un miembro de Comité de Empresa eleg ido por
éste, formará parte del Tribunal que examine a los aspirante s , exclusivamente en las
empre sas que tengan en su plantilla más de 50 trabajadore s.

CAPITULO IV. PERCEPCIONES ECONÓM ICAS, CONCEPTOS Y
ESTRUCTURA.

ARTICULO 13"._ RETRIB UCIONES SALARIALES. Las condic iones
de remuneración pactadas entre las partes , se cons iderarán siempre con base a un
rendimiento normal de trabajo . Dada las características laboral es de las empre sas
afectadas por este Conveuio y las dificultades técuicas y prácticas para la confección
de una tablas o módulos de rendimien to mínimo , sobre este extremo se estará a los
tradicionales usos y costumbre , recomendándose a los trabajadores afectados que
cump lan lo come tido con verdade ro afán de superación .

Tendrá la consideración de salario las percepciones económicas de los
trabajadores ,en dinero oespecies ,por la prestación profesional de los servicios laborales
prestados.

En la estructura de las retribuc iones del trabajo , se distinguirá el salario
base y los complementos de los mismos .

Conceptos Salariales : Salario base fijado en anexo del Conveuio . Pagas
extraordinarias reguladasen artículo 15del conveuio. Premio de antigüedad regulada en
el artícu lo 16 del Convenio . Prima de asistencia regulada en artículo 17 del Convenio.
Plus de Nocturnidad regulada en el artículo 18 del conven io. Plus de percepción
regulada en artículo 19 del Convenio. Bolsa de vacacio nes regulada en el artículo 28
del Convenio.

Conceptos no salariales: Plus de transportes de correspo ndenciareguiado en
el artícu lo 20 del Convenio . Plus de transporte regulado en el artículo 21.Complemen to
en caso de accidente regulado en el artículo 22. Dietas regulado en el artícu lo 23.
Quebranto de moneda regulado en el artícu lo 24 del Convenio.

Recibo de salario: En el recibo individual indentificativo del pago de
salarios deberá consignarse el importe total correspo ndiente al periodo de tiempo que
se refiera , que no podrá exceder un mes.
ARTICUL O 14°._INCREME NTO SALARIAL.-
- A partir del 1 de enero de 2010 : En todos los conceptos salariales del presen te
conveuio se incrementará el 0 ,8%, a excepci ón de los artículos 25, Seguro Colectivo ,
que permanecerá con las mismas cuantías durante toda la vigencia del Convenio,
y los artículos 23, Dietas, y 27, Horas Extraordinarias, que se incrementarán en el

mismo porcentaje , pero sin carácter retroactivo a 1 de enero de 2010 , sino a partir de
la fecha de la firma.
- A partir del 1 de enero de 201 1: Los conceptos salaria les de presente conven io se
incrementarán en lo que haya subido eI I.P.C. de los 12 meses anteriores, quiere decir
el I.P.c. real del año 2010.
- A partir del 1 de enero de 2012: Los conceptos salariales de presente conven io se
incrementarán en lo que haya subido eI I.P.C. de los 12 meses anteriores, quiere decir
el I.P.c. real del año 2011.
- A partir del 1 de enero de 2013: Los conceptos salariales de presente conven io se
incrementarán en lo que haya subido eI I.P.C. de los 12 meses anteriores, quiere decir
el I.P.c. real del año 2012.

ARTICULO 15°._ PAGAS EXTRA ORDINARIAS.-. Todo el personal
afectado por este Conveuio tendrá derecho a la percepc ión de tres gratificacione s
extra ordinarias en los meses de Marzo , Julio y Diciembre , respectivamente , por el
importe de 30 días de salario convenio más antigüedad .

ARTICULO 16°._ ANTlGÜEDAD- A partir de la entrada en vigor de l
Conveuio Colec tivo de Transportes de Viajeros de la provincia de Cádiz 2003 -2007, no
se devenga otra cantidad por Antigüedad que no fuera la que se establece en el presente
conveuio .Así,todos los trabajadores afectadospor el conveuio tienen derecho a percibir
la cantidad que tuviesen cons olidada al mome nto de la firma del Conveuio colectivo
2003-2007, man teuiendo su montante como condición personal más beneficiosa, no
siendo absorb ible ni compe nsable y revalorizando dicha cantidad con el incremento
que se pacta en el presente Convenio para los restan tes conceptos salariales.

Se creará un complemento perso nal para los trabajadores que a la entrada
en vigor del presente acuerdo cobran antigüedad, permitiendo que pase n al escalón
superior de la antigiiedad ,excep to losque yaestén en el tope del 60% .Este complemento
personal se incrementará con el mismo porcentaje que el resto de los complementos
del Convenio . Desaparecerá el complemento de antigüedad, siendo sustituido por este
comp lemento personal .

Las empresas que a partir delunode enero de 1994,contra taron trabajadores
con contratos indefiuidos, no tendrán que abordar dichas cantidades a estos nuevos
trabajadores, excepto cuando se produjera un despido improcedente o se utilizar un
expe diente de regulación de empleo, en cuyo caso , el mismo número de trabajadore s
fijos sin percibir antigüedad, pasará n a cobrarla .

La comisión paritaria del conveuio , tendrá competenc ia específica para
vigilar el cumplimiento de este acuerdo.

ARTICULO \70._PRIMA DE ASISTENCIA.- Todo el personal afectado
por este conveuio , tendrá derecho a percibir por día trabajado, el importe de una prima
para cada categoría profes ional .

Dicha prima asciende conforme a lo establecido en losAnex os al presente
Convenio .

Esta prima se percib irá en vacaciones anuales .
Se perderá la percepción de la prima de asistencia por falta de puntual idad

o retraso . Se perderá la prima de asistencia, correspondiente a una semana por cada
falta injustificada al trabajo . El retra so injusti ficado superior a media hora se sanciona
con la pérdida correspondiente a 5 días.

ARTICULO 18°._PLUS DE NOCI1JRNIDAD.- Se estará a lo dispuesto
en el artículo 58 de la Ordenanza laboral , aunque se derogue,

ARTICULO 19".-PLUS DE PERCEPCION.-Los conductores que ejerzan
simultáneamente la función de percepción percib irá además del salario convenio y
prima de asistencia, una prima de percepción por día trabajado, cuya cuantía asciende
según lo regulado en los Anexos al presente Conveuio.

ARTICUL02O".-PLUS DETRANSPORTEPOR CORRESPONDENCIA.
Se establece un plus de trasporte por correspondencia para todos los trabajadores que
realicen dicho cometido, cuya cuantía asciende conforme a lo establecid o en los Anex os
al presen te Convenio.

ARTICULO 21"._ PLUS DE TRANSPORTES.- Todos los trabajadores
acogidos al presente Convenio tendrán derecho a un plus de transporte por días
trabajados, cuya cuantía se establece en los Anexos al presente Conveuio.

ARTICULO 22"._ COM PLEME NTO EN CASO DE ENFERMEDAD
O ACCIDENTE.- Cuando una de estas situaciones afecte al personal, precisando
internamiento en centros hospitalarios, retroactivamente desde el día en que el seguro
correspondiente inicia el pago de la prestacióneconómica, la Empresa ,comp letará hasta
el 100% de salario convenio, más antigüedad y prima de asistencia del mes anterio r a
la baja , partiendo de la citada prestación económica.

Los mism os beneficios se aplicarán a los trabajadores que sean necesarios
escayolar pud iendo las empresas controlar situaciones por medio de radiografías o
examen médico que designe .
Además del período anteriormente indicado se abonará el complemento durante la
convalecenc ia , por tiempo máximo de 2 meses.
En todo caso el periodo total a cargo de la empresa, no rebasara los 12 meses.

Todo trabajador accidentado no incluido en lospárrafos anteriores ,percib irá
desde el primer día, y hasta completar el 100% del salario convenio, más antigüedad
más prima de asistencia del mes anterior a la baja , sobre la prestación correspondiente,
el 25% con cargo a la Empresa.

En caso de enfermedad sin hospitalización, se empezará a abonar el 100%
del salario más antigiiedad y prima de asistencia, a partir de los doce dias de la baja
médica. No obstan te durante el 2" y 3" día de la baja, las empresas complementarán
hasta el 50% del Salario Convenio , más antigüedad, más prima de asistencia del mes
anterior a la baja , partiendo de la citada prestación económica y sólo y exclusivamente
para la l ' baja del año y siempre que se entregue a la empre sa el parte de baja el primer
día de la baja . Si la baja médica durase más de 15 días , se abonará retroactivamente
desde el primer día de baja , complementando la Empre sa hasta el 100% de salario
conveuio , más antigüedad y prima de asistencia del mes anterior a la baja, partiendo
de la citada prestación económica.

ARTICULO 23°._ D1ETAS.- La cuant ía de la Dieta que percib irán los
trabajadores será la establecida en los Anex os al presente Conveuio. El desglose se
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ARTÍCULO31°._SANCIONES. Las sanciones consistiránen:
a) Por faltas leves:

LASFALTAS.Seconsideraráfalta toda acciónuomisiónquesupongaincumplimiento
de los deberes y obligacioneslaborales.

Los trabajadoresque incurranen alguna de las faltasque se tipificanen los
puntos siguientes,o en cualquier otrode los incumplimientosestablecidosconcarácter
general en el apartado anterior, podrán ser sancionadospor la Dirección Empresarial,
conindependencia del derecho del trabajador a acudira la víajurisdiccionalencaso de
desacuerdo.Paraellosetendráencuenta,atendiendoa lagravedadintrínsecade la falta,
la importancia de sus consecuenciasy la intención del acto, la siguiente graduación:
- Faltas leves.
- Faltas graves.
- Faltas muy graves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) Dos faltas de puntualidaden la asistencia al trabajo en el período de un mes sin la
debida justificación.
b) El retraso, sin causajustificada, en las salidas de cabecera o de las paradas.
e) La incorrección en las relaciones con los usuarios, la falta de higiene o limpieza
personal,(concomunicación aldelegadodeprevenciónsi lohubiera)yelusoincorrecto
del uniformeo de las prendas recibidas por la empresa.
d) No comunicar a la empresa los cambiosde residenciao domicilio.
e) Discutir con los compañeros dentrode la jornadade trabajo.
f) El retrasode hastados días en la entregade recaudacióna la fecha estipulada por la
empresa, así comoel no rellenar correctamente los datos del disco-diagrama y demás
documentación obligatoria.
g) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada o sin previo aviso.
Son faltasgraves:
a)Tres faltas o más de puntualidaden la asistencia al trabajo en un mes, sin la dehida
justificación.
b) El abandono injustificantedel trabajoquecausareperjuiciode alguna consideración
a la empresa o a los compañeros de trabajo.
e) Dos o más faltas de asistencia al trabajo sin causa justificada o sin previo aviso en
un mes. Bastará con una falta cuando tuviera que relevar a un compañero o cuando,
como consecuencia de la misma, se causase perjuicio de alguna consideración a la
prestación del servicio encomendado o a la empresa.
d) La pérdida o el daño intencionado a cualquiera de las prendas del uniforme o al
material de la empresa.
e) El retrasode hasta seis días en la entrega de recaudaciónen la fechaestipuladapor
la empresa y,l a reiteración en la falta de exactituden las liquidaciones.
f) Cambiarderutasinautorizaciónde laDireccióndelaEmpresaydesviarsedelitinerario
sin orden del superior jerárquico, salvoconcurrencia de fuerza mayor.
g) Las faltasde respeto yconsideración a quienes trabajanen laempresa,a los usuarios
y al público que constituyan vulneración de derechos y obligaciones reconocidos en
el ordenamiento jurídico.
Son faltasmuy graves:
a)Tres o másfaltasinjustificadas o sinprevio aviso,de asistencia al trabajo,cometidas
en un períodode tres meses.
b) Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de
tres meses.
e)Latrasgresióndelabuenafecontractual,laindisciplinaodesobedienciaeneltrabajo,
la disminución continuada y voluntaria en e! rendimiento de trabajo normalo pactado,
el fraude, deslealtad o abuso de confianzaen las gestiones encomendadas y el hurto o
robo realizadodentro de las dependencias de la empresa o duranteel acto de servicio.
d) Violar e! secretode la correspondencia o revelar a extraños datos que se conozcan
por razón del trabajo.
e) El retrasode más de seis días en la entregade la recaudación a la fechaestipulada
por la empresa, salvo causa de fuerzamayor justificada.
f) La simulación de la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando por él o
análogos. Se entenderá siempre que existe falta, cuando un trabajador en baja por
enfermedad o accidente, realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena
y la alegaciónde causas falsas para las licenciaso permisos.
g)Lasuperacióndela tasadealcoholemiafijadareglamentariamenteen cada momento
duranteeltrabajoparaelpersonaldecondueción,asícomolaconducciónbajolosefectos
de drogas, sustanciasalucinógenaso estupefacientes. Deberá sometersea los medios
de prueba pertinentes y la negativa de dicho sometimiento serájusta causa de despido.
h) Violar la documentación reservada de la empresa, alterar o falsear los datos del
parte diario, hojas de ruta o liquidación y manipular intencionadamente el tacógrafo
o elemento que lo sustituyacon el ánimode alterar sus datos.
i) Los malostratos o falta de respetoo consideración y discusiones violentascon los
jefes, compañeros, subordinados y usuarios.
j) Abandonarel trabajo y el abuso de autoridad por partede los jefes o superiores con
relación a sus subordinados.
k) Las imprudencias o negligencias que afecten a la seguridad o regularidad del
servicio imputablesa los trabajadores,asícomoe!incumplimientode lasdisposiciones
aplicables cuando con ello se pongaen peligro la seguridad de la empresa, personal
usuario o terceros.
1) El utilizarindebidamenteel materialde la empresa,bienpara fines ajenos a la misma
o bien contraviniendosus instrucciones,así como los daños de entidad ocasionados a
los vehículo por negligencia.
m)El acososexual,entendiendoportal laconductadenatura1ezasexual,verbalo física,
desarrolladaen e! ámbito laboraly que atente gravemente la dignidad del trabajador
o trabajadora objeto de la misma.
n) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la
empresao a los familiares que convivan con ellos.
Lareiteración deunafaltadeunmismogrupo,aunqueseadediferentenaturaleza,dentro
del período de un año, podrá ser causa para clasificarlaen el grupo inmediatamente
superior.

efectuaráde la siguiente manera:
Comida: 35% de la dieta.
Cena: 30% de la dieta.
Cama: 30% de la dieta.
Desayuno: 5% de la dieta.

La dieta de servicio regular será abonadaen metálico.
En caso de estar el conductor incluidoen Bono, la cantidaddel 50% de la

cantidadcorrespondiente a la Nacionalidad en que se encuentre.
Se establece una dieta para el servicio escolar, cuya cuantía se indica en

los Anexos al presente Convenio.
Dará derecho al percibido de la dietacompleta la realizaciónde unservicio

que obligueal trabajador a comer, cenar y pernoctar fuerade su residencia habitual.
ARTICUL024°.-QUEBRANfO DEMONEDA.-Enconceptodequebranto

demoneda,lasempresasabonaránaloscobradores,conductores,perceptores,taquilleros
o cajerosyasimiladosunpluspordíatrabajadocuyacuantía asciendesegún10regulado
en los Anexos al presente Convenio.

ARTICULO 25°._SEGURO COLECIlVO.- Las empresasafectadas por
el presente Convenio Colectivo suscribirán una póliza de segurocolectivo,para todos
los trabajadores de la Empresa que estén contratados a partir del segundo mes de su
incorporacióna la empresa.

Lascontingenciasylascuantíasdelsegurocolectivoqueseaplicaránapartir
del l de Enero de 2010, y que permanecerán durante toda la vigencia del convenio,
son las siguientes:
Muerte 6.000,00e.
Incapacidad Permanente Total 6.000,00e.
IncapacidadPermanente Absoluta 12292,71 €.
Muerte por accidente 24.487,85e.

Las empresas vendrán obligadas a incluir en la póliza los gastos de
desplazamiento de aquellos trabajadores que fallezcan fuera de la provincia como
consecuenciade accidentede trabajo.

En el supuesto de que existan trabajadores que la entidad aseguradora no
incluyeraenla pólizadeseguro,laEmpresaquedaráeximidaderesponsabilidadmientras
tanto no se reúna la Comisión Paritaria del Convenio, que deberá ser informadodel
supuestoy deberá resolverdicho problema.

CAPITULOV.TIEMPO DE TRABAJO
ARTICULO 26°._JORNADA DE TRABAJO SEMANAL.- Se establece

una jornada semanal de 39 horas. La toma y deje del servicio, se entenderáen cada
momentode entrada y salida del trabajo, estableciéndose 9 horas como tope de horas
normales.

Todaslasempresasyrepresentantesdelostrabajadoresacogidosalpresente
Convenio Colectivo acordarán, de mutuo acuerdo en cada empresa, el comienzo y
terminación de la jornada o calendariolaboralen su caso.

En dichoacuerdo debe haberun intervalo de 12horas,entre la terminación
de cada jornada y el comienzode la siguiente.

En caso de que los trabajadoresy empresas no llegarána un acuerdo, éstos
sesometeránalaComisiónMixtaInterpretadoraydeVigilanciadelpresenteConvenio,
o a las Autoridades Laborales competentes. En jornadas continuadas los trabajadores
tendránun descansode 15 minutos para bocadillo.

Artículo 27°._ HORA EXTRAORDINARIA.- En compensación de las
mejorasdeesteConvenioyenbeneficiodela productividad,sepactadecomúnacuerdo
por ambas partes que las horas extraordinarias cuando sean necesarias a juicio de la
empresase realizaráncon el límitede 80 horas anuales.

En compensación al incremento de la tabla de salario acordada en este
Convenio, se fija el valor mínimode la HoraExtraordinariapara todas las categorías
profesionales afectadas en este Convenio, cuya cuantía se estableceen los Anexos al
presente Convenio.

Las partes, Empresa y Trabajadores afectados a título particular pueden
llegara acuerdos sobreel valordecadahoraextraordinariasiemprequeel fijado supere
los mínimosestablecidos en el párrafo anterior.

Las horas extraordinarias que vengan exigidas por causas imprevistas o
de fuerzamayor, o periodos punta de producción,ausencias imprevistas, cambios de
turnos, averías, terminación de serviciosu otras circunstancias de carácterestructural
derivada de la naturaleza de la actividad, se realizarán de forma obligatoriapor los
trabajadores, debiendo informarse a los representantes de los trabajadores sobre el
númerode las causas de las mismas.

ARTÍCULO 28°._VACACIONES.- Todos los productores afectados por
esteConvenio,tendránderecho a 32díasnaturales anuales de vacaciones,el trabajador
percibiráelsueldoíntegro,antigüedadyprimadeasistencia,más unabolsadevacaciones
cuya cuantía se estableceen losAnexos al presente Convenio.

Lasempresasadoptaránlas medidas oportunas para que todo su personal
hayadisfrutado las vacaciones,antes del 31de Diciembre del año que corresponda.

ARTÍCULO 29".- LICENCIAS.- Las licenciascon sueldo serán:
A) Por razón de matrimonio: 17días natura1es.
B) Por fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidado afinidad:
3 días, y por fallecimiento de la esposa o compañera:4 días.
C) Por nacimiento de hijo/s: 4 días.
D) Por enfermedad grave de cónyuge o compañero/a, ascendientes o descendientes:
3 días, salvo que las circunstancias del caso, a juicio de la Empresa exija un mayor
plazo, respetando los 4 días en caso de desplazamiento, establecidoen el Estatuto de
los Trabajadores.
E) Para renovación del camet: 1 día, salvo que los medios regulares de transporte
impongan razonablemente un plazo más amplio.
F) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal.
G) Por traslado de domicilio habitual: 1día natura1.

CAPÍTULOVI. REGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 30".- DEFINICIÓN,GRADUACIÓNYTIPIFICACION DE
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- Amonestación verbal.
- Amonestación escrita.
- Uno o dos días de suspensión de empleo y sueldo.
b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
- Postergación para el ascenso hasta 5 años.
e) Por faltas muy graves:
- Traslado forzoso.
- Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesentadías.
- Inhabilitación definitiva para el ascenso.
- Despido.

Se anotará en el expediente personal de cada trabajador las sanciones
que se impongan. Se anularán tales notas siempre que no incurra en una falta de la
misma clase o superior, durante el período de ocho, cuatro o dos meses, según las
faltas cometidas sean muy graves, graves o leves, teniendo derecho los trabajadores
sancionados, después de transcurridos los plazos anteriormente descritos, a solicitar
la anulación de dichas menciones.

Las sanciones por faltas leves, serán acordadas por la Dirección de la
Empresa.

Lassancionespor faltasgraveso muygraves,habrá de imponerlas también
la empresa, previa instrucción del oportuno expediente al trabajador. El interesado y
la representación de los trabajadores o sindical tendránderecho a una audiencia para
descargosen el plazo de diez días, a contardesde la comunicaciónde los hechos que se
le imputan.Esteplazosuspenderá losplazosdeprescripciónde la faltacorrespondiente.
Cuando, por razones del servicio asignado, el trabajador sancionado se encuentre
desplazado,el plazo establecido quedará interrumpido, reiniciándosecuando regrese.

Siempre que se trate de faltas muy graves de las tipificadas en le letra g),
la empresa podrá acordar la suspensión de empleo y sueldo como medida previa y
cautelar por el tiempo que dure el expediente, sin perjuicio de la sanción que deba
imponerse; suspensión que será comunicada a lo representantes de los trabajadores.

Una vez concluido el expediente sancionador, la empresa impondrá la
sanciónque correspondatomando en consideración las alegaciones realizadasdurante
su tramitación por el trabajador y por la representación de los trabajadores o sindical.

Cuando la empresa acuerde o imponga una sanción, deberá comunicarlo
por escrito alinteresadoya larepresentacióndelos trabajadores o sindical,quedándose
éste con un ejemplar, firmando el duplicado, que devolverá a la Dirección.

Encualquiercaso,el trabajadorpodráacudiralavíajurisdicciona1competente
para instar la revisión de las sanciones impuestasen caso de desacuerdo.

LaDireccióndelasEmpresasylosrepresentantesdelostrabajadoresvelarán
por el máximo respeto a la dignidad de los trabajadores, cuidandomuy especialmente
que no se produzcan situaciones de acoso sexual o vejaciones de cualquier tipo, que,
en su caso, serán sancionadascon arreglo a lo previsto en este Capítulo.

CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES VARIAS
ARTICULO 32°,_REPERCUSIÓN EN PREO OS.- Las mejoras

pactadasen este Convenio determinarán necesariamente, un aumento de tarifas de los
serviciosdelasempresas,que expresamentese señalaysurepercusiónpodrá solicitarse
de los órganos competentes, sin perjuicio de lo previsto en la normativa vigente.

ARTICULO 33°.-\NFRACCIONESINVOLUNTARIAS.-Losconductores
que como consecuencia de hecho relacionado con su actuación profesional en la
empresa se vieran privados en su permiso de conducir, que tengan más de un año de
antigüedad en la empresa, ésta lo mantendrá en su plantilla hasta un máximo de 3
meses con el salario base más antigüedadde su categoríaprofesional, destinándolo al
puesto de trabajo que considere más conveniente, siempre que la privación del carnet
de conducir no sea acordada en sentencia, por delito con infracción de reglamento o
por falta de simple imprudencia temeraria, pero nunca por causa de conducir bajo los
efectos de bebidas alcohólicas, o por otra causa, que limite o inhiba sus condiciones
normalespara conducir.

En caso superior a 3 meses, en cuanto a la sanción quedará sin efecto este
beneficio a partirde los 3 meses y seráreincorporado a la empresa una vez finalizada la
sanción en el mismo puesto y en las mismas condicionesque lo venía desempeñando.

El conductor afectado, tan pronto como le sea notificada la Sentencia en
que conste la privación del carnet o permiso de conducir, en el plazo de 48 horas a
partirde la fecha de la notificaciónde la Sentencia, interesará por escritoeste beneficio
a la empresa, acompañando copia de la Sentencia, y ésta contestará afirmativamente si
reuniese el trabajador los requisitos exigidos en el anterior párrafodonde se determina
el beneficio, y lo hará por escrito en el plazo de 48 horas, contando éste a partir de la
fecha de la entrega por parte del conductor del escrito solicitando dicho beneficio.

Laempresa,únicayexclusivamente,denegaráéstebeneficio,siel solicitante
no cumple los requisitos que dichosbeneficios exige, y en este caso lo comunicará por
escrito al trabajadoren el plazo de 48 horas, contados desde la fecha en que se recibió
la solicitud del beneficio.

Enel casode que la sanciónde suspensióndelcarnetopermisodeconducir,
sea superior a 3 meses, la incorporación del trabajador deberá realizarla mediante su
presentación en la empresa inexcusablemente en el plazo de 5 días, a partirde la fecha,
en que se extinguió la sanción. Caso de no presentarse en el plazo indicado quedará
en baja definitiva.

Alconductorquese le retireelcarnetopermisodeconducirpor incapacidad
física, sea la que fuere, se le aplicará lo que determina el artículo 170 de la Ordenanza
Laboral, aunque se derogue.

Lasreiteracionesen hechosque den lugar a la retiradadelcarnet o permiso
deconducir,llevaráconsigolapérdidadel beneficiodelpárrafoprimerodeesteartículo.

Lassancioneseconómicasimpuestasa losvehículosnodebidaanegligencia
del conductor, sino por el mejor servicio a la empresa, será abonada por ésta, como
ejemplo,es el caso de un conductor que se encuentrecon su parada ocupada.

ARTÍCULO 34.- FORMACIÓNY PROMOCIÓN PROFESIONAL.- Las
partes firmantes, asumen el contenido íntegro del Acuerdo Nacional de Formación
Continua declarando que estos desarrollarán sus efectos en el ámbito del presente

Convenio.
Queda facultada la Comisión Paritaria para desarrollar cuantas iniciativas

sean necesarias y conducentes a la aplicacióndel referidoacuerdo.
ARTICULO35°.-JUBILACIÓNANTICIPADA.-Sidurante lavigenciade

esteConvenio,algúntrabajadorafectadoporel mismo,quisiera acogerse aIajubilación
anticipada prevista en el Real Decreto 113212002, de 31 de Octubre, lo comunicará
a la empresa con un mes de antelación, con el fin de tramitar la documentación
correspondiente.,

ARTICULO36°._ROPADETRABAJO.- El personaldeTaller y personal
de Limpieza, tendrá derecho a que la Empresa le facilite la ropa de trabajo siguiente:
dos monosde trabajo y un par de zapatos adecuados al año.

ARTICULO37°._CLÁUSULADE DESCUELGUE.- Los porcentajes de
incremento salarial establecidos en este Convenio, no será de obligada aplicación a
aquellasempresasque acreditenobjetivamentepérdidasmantenidasenlosdosejercicios
contables anteriores a los que se pretenda implantar esta medida.

Igualmente, se tendrán en cuenta las previsiones para el año siguiente, en
las que se contemplará la evolución de mantenimiento del nivel de empleo.

Lasempresasque deseenacogersea lacláusulade descuelgue,tendránque
haber agotado otras posibilidades de recorte de pérdidas o disminución de la misma,
garantizando, en todo caso, el empleo, como lo determinan los artículos 39,40 y 41
del Estatuto de los Trabajadores.

Lasempresasenlasque,asujuicio,concurranlascircunstanciasexpresadas,
comunicarán a la Comisión Paritaria del Convenio su intención de acogerse a esta
cláusula; en dicha petición, se aportarán todos los datos necesarios para dilucidar la
procedencia o no de la aplicación de dicha cláusula.

Los acuerdosde la Comisión serán adoptados por mayoría.
Losrepresentantes legales delostrabajadoresestaránobligados amantener

en la mayorreservala informaciónrecibiday los datos a que hayantenido accesocomo
consecuenciade lo establecidoen lospárrafos anteriores,observandopor consiguiente
respectode todos ellos, el mayor sigilo profesional.

No podrán hacer uso de la cláusula de inaplicación (descuelgue) aquellas
empresasquelohayanutilizadodosañosconsecutivoso tresalternos,salvoautorización
expresa de la Comisión Paritaria.

Finalizado el periodode descuelgue, la empresa se obliga a proceder a la
actnalización de los salariosde los trabajadores en el plazo que se fije por la Comisión
para ello se aplicarán sobre los salarios iniciales los diferentes incrementospactados
en Convenio.

El plazo para presentar la solicitud de descuelgue será de quince días a
partir de la publicación del presente Convenio en el Boletín Oficial de la provincia.

ARTICULO38°._DERECHOS SINDICALES.- Los derechossindicales,
se estarán a la legislación vigente en cada momento.

Los Delegados de Personal, y miembros de Comité de Empresa, tienen
derechoa 23horasmensualesparaatenderlasobligacionesde sucargosindicalsiempre
mediante justificación. Serán acumulables trimestralmenteen un solo trimestre al año,
exclusivamente para curso de F.Py Congresos.

Siempre que por cualquier circunstancias dimanada de cargo sindical, el
trabajador que acredite de la autoridad Gubernamentalo Judicial deba permanecer a
disposición de éstas y falte al trabajo un máximode 50 días y dos ocasiones al año, la
empresa deberá considerar este espacio de tiempo como excedente. Si rebasara este
tiempo o lasdos ocasiones, será motivode sanciónconformea la legislación aplicable.

Las empresas se obligan a deducir del importe líquido de la nómina del
trabajador que lo solicite, el importe de la cuota sindical y poniendo a disposición del
Delegado de Personal.

ARTICULO39.- SISTEMADE RESOLUCIÓN DE LOSCONFLICTOS
LABORALESENANDALUCIA.Agotadas sinacuerdolasactuacionesestablecidas,en
su caso, en el seno de la Comisión Paritaria, se instarálos procedimientosprevistos en
le Sistemade resoluciónExtrajudicialdeConflictosColectivos LaboralesdeAndalucía
(S.E.R.CLA.) de conformidadcon lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional para
su constitución de 3 de abril de 1.996y Reglamento o de desarrollo.

Se someterán a las actuaciones del S.ER .Cl..A . los conflictos colectivos
de interpretación y aplicación del ConvenioColectivo o de otra índole que afectea los
trabajadoresy empresarios incluidosen el ámbito de aplicación del presenteConvenio.

DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA.- De conformidadcon lo dispuesto en la Ley Orgánica312007,

de 22 de marzo, las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas
afectadaspor suámbito laboraly,conesta finalidad,deberánadoptar medidasdirigidas
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, y establecer
medidas de carácter positivo, mejorando la empleabilidady permanencia en el empleo
de las mujeres, las cuales deberánnegociarse con los representantes de los trabajadores
en la forma que se determine en la legislación laboral.

SEGUNDA.- Se considera acososexual a todo tipo de agresiones verbales
y/o físicas sufridas por cualquier trabajador o trabajadora, sin tener en cuenta su
cargo o puesto de trabajo en la empresa, dentro de los mismos o en el cumplimiento
de algún servicio, cuando tales agresiones provengan del propio empresario, de
cualquier persona en quien éste delegue o del/de la trabajador/a que, siendo o no ajeno
a la empresa, se encuentre realizando algún tipo de servicio en la misma y que, con
clara intencionalidadde carácter sexual, agreda la dignidad e intimidad de la persona,
considerándose constitutivas aquellas insinnaciones o actitudes que asocien la mejora
de las condiciones de trabajo o la estabilidad en el empleo para cualquier trabajador
o trabajadora, con la aprobación o denegación de favores de tipo sexual, cualquier
comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, el abuso,
la vejación o la humillación, todos ellos por razón de sexo y las agresiones sexuales
de cualquier índole y que sean demostradas por el trabajador o trabajadora.

La empresa garantizarála prontitud y confidencialidad en la corrección de
tales actitudes, considerandoel acoso sexual como falta muy grave dentro de su seno,
quedando reservado el derecho, por parte de la persona afectada, de acudir a la vía de
protección penal.
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TERCERA.- En lo no previstoen este Convenio, se estará en términos
generales a lo que sobre cualquier extremo, concepto o materia. se regule por la
Legislación de carácter General vigente.
TABLADESALARJOSDELCONV.COLECTIVODETRANSPORTES REGULARES
y DISCRECIONALES DE LA PROVINCIA DE CÁDlZ PARA LOS AÑOS2010

SALARIO PLUS PLUS HORAS
BASE ASISTENCIA TRANSPORTE EXTRAS

2010 (Euros) (Euros) (Euros) (Euros)
PERSONAL SUPERIORYTÉCNICO
Jefe deservicio 1189,87 2,88 5.73 9.40
Inspector provincial 1124,71 2,88 5.73 9.40
Ingeniero licenciado 1139,n 2,88 5.73 9.40
Ayudantetécnicolicenciado 971,62 2,88 5.73 9.40
Ingenierotécnico yAux. titulado 1027,33 2,88 5.73 9.40
Jefedesección 1047,84 2,88 5.73 9.40
Jefe deNegociado 1024,32 2,88 5.73 9.40
Oficial dePrimera 989,17 2,88 5.73 9.40
Oficial deSegunda 970,10 2,88 5.73 9.40
Aux.Administrativo 942,57 2,88 5.73 9.40
Aspirante menor de18años 758,74 2,88 5.73 9.40
PERSONAL DEFSTACIONES
Jefe deEstación 1079,03 2,88 5.73 9.40
Jefe deEstación deSegunda 1016,60 2,88 5.73 9.40
JefedeAdmón.dePrimera 1078,89 2,88 5.73 9.40
JefedeAdmón.deSegunda 1016,73 2,88 5.73 9.40
Taquilleros/as 954,60 2,88 5.73 9.40
Jefe Admón..Ruta 961,61 2,88 5.73 9.40
Factor. 957,72 2,88 5.73 9.40
Encargado deconsigna 946,42 2,88 5.73 9.40
Repartidor de consigna 30,98 2,88 5.73 9.40
Mozo 30,98 2,88 5.73 9.40
TRANSPORTE DEVWEROS EN AUTOBÚS MICROBUSES Y URBANOS
JefedeTráfico 1142,05 2,88 5.73 9.40
JefedeTráficodeSegunda 1142,05 2,88 5.73 9.40
JefedeTráficodeTercera 1142,05 2,88 5.73 9.40
Inspector 32,67 2,88 5.73 9.40
Conductor 32,24 2,88 5.73 9.40
Conductor preceptor 32,45 2,88 5.73 9.40
Cobrador 3I,48 2,88 5.73 9.40
PERSONAL DE TALLERES
Jefe deTaller 1078,03 2,88 5.73 9.40
Encargado yContramaestre 1007,74 2,88 5.73 9.40
Encargado General 997,17 2,88 5.73 9.40
Encargado deAlmacén 9n ,55 2,88 5.73 9.40
JefedeEquipo 32,68 2,88 5.73 9.40
Oficial dePrimera 32,31 2,88 5.73 9.40
Oficial deSegunda 32,01 2,88 5.73 9.40
Oficial deTercera 3I,63 2,88 5.73 9.40
Mozo Taller 3I,29 2,88 5.73 9.40
AprendizdePrimera 22,36 2,88 5.73 9.40
AprendizdeSegunda 23,65 2,88 5.73 9.40
AprendizdeTercera 25,64 2,88 5.73 9.40
AprendizdeCuarta 26,ü4 2,88 5.73 9.40
PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador deFacturas 942,57 2,88 5.73 9.40
Telefonista 938,89 2,88 5.73 9.40
Portero 931,67 2,88 5.73 9.40
Vigilante 931,67 2,88 5.73 9.40
Limpiador oLimpiadora 9,42 2,88 5.73 9.40
Botones menores de18años 741,40 2,88 5.73 9.40
PLUS DE PERCEPCIÓN ..4.62
PLUS DE TRANSP.CORRESPONDENCIA I,ü9
DIETAS
SERVICIOESCOLAR .12.46
NACIONAL... .56.63
PORTUGAL.MARRUECOSY GIBRALTAR 65,41
EXTRANJERO 96.88
QUEBRANfO DEMONEDA 0.95
BOLSA VACAQONES .50,24

Firmas.
N" 17.210

CO SEjERIA DE AGR IC ur RA y I'E...,CA
CADl Z

Nombre y apellidos / razón social:JOSEFASEGOVIA BOHORQUEZ
N.IFJC.IF.: 52322078Z.
Procedimiento: SancionadorExpte. n°CAIOO60I11.
Identificación del acto a notificar:Acuerdode Juiciode Pto Sancionador.
Recursos o plazode alegaciones: Quince días hábiles.
Accesoal texto íntegro: PLAZADE LACONSTITUCION, N" 3 11008 - CÁDIZ
Tío. 956OO76OO;Fax 956007650.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Esperanza Mera Velasco.
N" 17.244

CO SEjERIA DE AGR IC ur RA y I'E...,CA
CADlZ

Nombre y apellidos / razón social:MANUEL ROBLESGONZALEZ

N.IFJC.IF.: 52327326A
Procedimiento: Sancionador Expte. n° CAI02S0/1O.
Identificación del acto a notificar: Resolución.
Recursos o plazode alegaciones: Recurso de Alzada en el plazo de un mes.
Acceso al texto íntegro: PLAZADE LACONSTITUCION. N"3 11008 - CÁDIZ
Tfo. 956OO76OO;Fax 956007650.

LASECRETARIAGENERAL. Fdo.: Esperanza Mera Velasco.
N° 17.245

CO SEjERIA DE ECO OM IA,INNOVACIO y CIE NCIA
CADl Z

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA
PARAAUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVAy APROBACIÓN DE

PROYECTODE INSTALACIÓN ELÉCIlUC A
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de I

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte. distribución,
comercialización. suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energíaeléctrica.y la~y 5411997. de 27de noviembre,del Sector Eléctrico.sesomete
a INFORMACION PUBLICAel expediente incoado en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con objeto de AUTORIZAR y
APROBAR la instalación eléctrica siguiente;

Peticionario:ARTTYSUR BAHIA DE ALGECIRAS. SI...
Domicilio:AVDADE LAPALMERA. 27-29 ÁTICO - 41013SEVILLA
Emplazamiento de la instalación: POL. EMPRESARIAL Y TECNOLÓGICO LAS
MARISMAS DE PALMONES
Términos municipalesafectados: LOS BARRIOS
Finalidaddela instalación:Atendersumiuistroenedificiode locales,oficinasy garajes.

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES.
Línea Eléctrica.-

Origen: Red de EDE. S1...U. en las proximidades
Final:C.T. proyectado
Tipo: Subterránea
Tensión de Servicio: 20 kV
Longituden krns.: 0.04
Conductores: RHZI . 18130 kV. 3(1x240)mm2A1

Centro de Transformación
Emplazamiento: POL. EMPRESARIAL YTECNOLÓGICO LAS MARISMAS DE
PALMONES
Tipo:Prefabricado
Relación de transformación: 20.000/400-230V
PotenciakVA.: 2x630
Composición 2L+ 2P.aislamiento y corteen SF6.

REFERENCIA: A.T.: 11692/10
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación

presentada en esta Delegación Provincial. sita en c/ Dr. Manuel Concha Ruiz, sin
11008 Cádiz,y formularse.al mismotiempoyporduplicado,las reclamacionesquese
estimenoportunasenel plazode VEINTEm AS.a partir del siguientea la publicación
del presente anuncio.

LADELEGADA PROVINCIAL.Angelina M' Ortizdel Río. N° 17.739

CO SEjERIA DE MEDIO AMBIENTE
CADlZ

ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS
EXPEDIENTE:VP/04377/201O. CDAD. DE HEREDEROS ANA M'

SEVILLA ORTIZ con domicilio en San Jerónimo. 31, 11640- Bomos (C ádiz), ha
solicitado la ocupación por un plazo de 10 años renovables de los terrenosde la Vía
Pecuaria siguiente:
Provincia: c Ámz
Término Municipal: ESPERA
VíasPecuarias"CAÑADA REAL DE ARCOS A SEVILLAO DE LAS PEÑAS"
Superficie:1 rn2
Con destino a: LÍNEA ELÉCTRICA PARA SUMINISTRO ELÉCTRICO A LA
ANCA"SANANTÓN"

Lo que se hace público para que aquellosque se consideren interesados,
puedenformularlasalegaciones oportunasenlasoficinasdeestaDelegaciónProvincial.
sitaen PZA.ASDRÚBALSIN3' PLANTA.EDIFICIOJUNTA DEANDALUCÍA,en
CÁDIZdurante un plazo de VEINTE DIAS. a contar desde la finalización del MES
de exposición e información pública.

LA DELEGADA PROVINCIAL. Fdo.: Silvia LópezGallardo.
N° 18.189

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE HACIE NDA, RECA DACIO ' Y I'ATRIMON IO
SERVIC IO PROVI CIAL DE RECA DAC ION

y GESTIO T RIB UTARIA
setero DE NOTIACACIÓN DE REQUERIMIENTOSDE

IDENTIACACIÓN DE DENUNCIAS DE TRÁACO A INFRAcroRESA LOS
QUE NO HA SIDO POSIBLE EFEcruÁRSELA

(ARTS. 59.5 Y 61 DE LA LEY 30/92)
Doña MaríaLuzRodríguezSerrano,como Instructora de los expedientes


